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INFORME EJECUTIVO 

POA – TERCERA SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Circular 00031 del 13 de febrero de 2026 

 

 

OBJETIVO: Presentar síntesis ejecutiva del Plan Operativo de Acción formulado para la 

Primera Semana de Desarrollo Institucional, orientado al fortalecimiento de la gestión 

académica, directiva, administrativa y comunitaria conforme a lineamientos oficiales 

establecidos en la Circular 00031.  

 

1. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL DOCENTE Y DIRECTIVO 

Durante la semana institucional se realizó socialización de circular 019 del 28 enero de 2026 

y guía 31, redacción de acta de evaluación de desempeño laboral, revisando evidencias 

pedagógicas, compromisos laborales y protocolos establecidos. Se garantizaron procesos de 

socialización y retroalimentación orientados al mejoramiento continuo. 

 

2. GOBIERNO ESCOLAR Y PARTICIPACIÓN 

Se verificó la conformación y funcionamiento de los órganos del gobierno escolar, 

fortaleciendo la participación de la comunidad educativa. Se establecieron cronogramas de 

trabajo para el Consejo Académico, Consejo Directivo y demás instancias institucionales. 

 

3. PLAN PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS DE CONVIVENCIA 

Se actualizó el plan de convivencia escolar, incluyendo rutas de atención integral, protocolos 

frente a situaciones tipo I, II y III, y estrategias de prevención de violencias, en coherencia 

con la normatividad vigente. 

 

4. ARMONIZACIÓN CURRICULAR 

Se realizó la revisión y ajuste del plan de estudios, planes de área y aula, incorporando 

estrategias pedagógicas activas, evaluación formativa y articulación con modelos educativos 

flexibles. 

 

5. GESTIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (PEI) 

Se evaluó la coherencia del PEI con las prácticas pedagógicas, el currículo y las necesidades 

del contexto institucional, estableciendo ajustes orientados al fortalecimiento de la calidad 

educativa. 

 

6. ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL (PMI) 

Se formularon acciones de mejora con base en los resultados de la evaluación institucional, 

definiendo metas, indicadores y responsables para su implementación durante la vigencia 

2026. 

 



 SECRETARIA DE EDUCACION NORTE DE SANTANDER 

CENTRO EDUCATIVO  RURAL VIJAGUAL  
Municipio de la Esperanza 

CODIGO 

 

Creado mediante Decreto N° 252 Abril 12/2005 

Reconocimiento oficial mediante resolución   N° 09144 nov 7 de 2024 
DANE:254385000288      

VERSION 00 
SECRETARIA DE 

EDUCACION NORTE DE 
SANTANDER  

PAG 
0 de 0 

 

7. PROGRAMA DE TUTORÍAS Y FORMACIÓN INTEGRAL 

Se diseñaron estrategias de acompañamiento académico para estudiantes con dificultades de 

aprendizaje, fortaleciendo procesos de nivelación, permanencia y éxito escolar. 

 

8. FORMACIÓN DOCENTE 

Se desarrollaron espacios de cualificación docente orientados al fortalecimiento de prácticas 

pedagógicas, evaluación formativa, innovación educativa y actualización normativa. 

 

9. ACTUALIZACIÓN DOCUMENTAL INSTITUCIONAL 

Se organizaron y actualizaron los documentos institucionales obligatorios, garantizando 

coherencia entre PEI, PMI, SIEE, manual de convivencia y demás instrumentos de gestión. 

 

PRODUCTOS Y RESULTADOS ALCANZADOS 

• Plan de Mejoramiento Institucional actualizado. 

• Planes de área y aula ajustados. 

• PEI revisado y articulado. 

• Plan de convivencia actualizado. 

• Evidencias organizadas para seguimiento institucional. 

 

CONCLUSIONES 

La Primera Semana de Desarrollo Institucional permitió consolidar procesos de planeación, 

evaluación y mejoramiento institucional, fortaleciendo la gestión académica, directiva y 

convivencial conforme a los lineamientos establecidos en la Circular 0031 de 2026. 

 

 

RECOMENDACIONES 

• Mantener seguimiento periódico a las acciones del PMI. 

• Fortalecer procesos de formación docente continua. 

• Garantizar trazabilidad documental de evidencias. 

• Consolidar estrategias de acompañamiento a estudiantes. 

 

 

 

 
ANGELA SOLANO CARREÑO 

Directora (E)  
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EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

 

 

 


